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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO 050GYR033T03325-082-00, PARA LA PRESTACION DEL: 
“S.M.I. DE HEMODIALISIS SUBROGADA” PARA LA UNIDAD MEDICA HGZ N° 8 DE URUAPAN, DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR 
DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO “EL INSTITUTO”, REPRESENTADA POR EL DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA, 
LA EMPRESA DENOMINADA “CLÍNICA HEMODIÁLISIS DE OCIDENTE, S.A. DE C.V.” COMO EL (“EL 
PARTICIPANTE A”), REPRESENTADA POR LA C. JULIA DENISSE PIÑA RAMÍREZ EN SU CARÁCTER DE 
REPRESENTANTE LEGAL, EN PARTICIPACIÓN CONJUNTA CON LA EMPRESA DENOMINADA 
“ESTRATEGIAS SOBRE PROPUESTAS Y SOLUCIONES DE RECURSOS HUMANOS, S.A. DE C.V.” COMO EL 
(“EL PARTICIPANTE B”), REPRESENTADA POR LA C. CAROLINA JAZMIN TORRES TAGLE EN SU 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL,  A QUIENES EN FORMA CONJUNTA O INDIVIDUALMENTE SE LES 
DENOMINARÁ EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR” Y EN FORMA CONJUNTA CON “EL INSTITUTO” SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
I. Con fecha 02 de abril del 2025, “LAS PARTES” celebraron el contrato 050GYR033T03325-082-00, cuyo 

objeto consiste en: LA PRESTACION DEL: “S.M.I. DE HEMODIALISIS SUBROGADA” PARA LA UNIDAD 
MEDICA HGZ N° 8 DE URUAPAN, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025, con una 
vigencia a partir del 01 de Abril del 2025 y hasta el 30 de Junio del 2025, conforme a lo establecido en los 
anexos que forman parte integral del mismo, el cual en lo sucesivo se denominará “CONTRATO”. 
 

II. En la Cláusula Séptima del “CONTRATO”, “LAS PARTES” acordaron que dicho instrumento jurídico podría 
ser modificado durante la vigencia del mismo, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto 
el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los Servicios Contratados.  
 

III. A efecto de incrementar el monto total del contrato de los servicios prestados, “EL INSTITUTO” a través de 
su área contratante, con oficio número 179001250100/0728 de fecha 11 de junio del 2025, solicitó a “EL 
PROVEEDOR” su consentimiento para la modificación de “EL CONTRATO” aumentando el 20% (veinte por 
ciento) de los servicios, y ampliando su vigencia, manteniéndose el precio y forma de pago estipulados en el 
“EL CONTRATO”, sin que se rebase el porcentaje establecido en el artículo 74, párrafo primero y cuarto, de la 
LAASSP. 

 
Dicha petición fue aceptada por “EL PROVEEDOR”, mediante escrito de fecha 18 de junio del 2025.  
 
 

D E C L A R A C I O N E S  
 
I. “EL INSTITUTO” declara que: 
 

I.1. Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de 
carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5 de la Ley del Seguro Social.  
 

I.2. Está facultado para contratar los servicios necesarios, en términos de la legislación vigente, para la consecución 
de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracción IV, de la Ley del Seguro Social. 
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I.3. Su representante, el Dr. José Miguel Ángel Van-Dick Puga, en su carácter de Titular del Órgano de 

Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán, cuenta con las facultades suficientes para 
suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en los artículos 263, 264 fracciones 
IX y XVII y 286 H, de la Ley del Seguro Social; 5, 57 y 58 fracción XI de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, así como artículos 31   fracción III, 144 fracciones I y XXIII, 155 fracción XVI, en relación con el 
artículo 2, fracción IV, inciso a), del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social acreditando su 
personalidad mediante el testimonio de la Escritura Pública número 82,337 libro 1,736 de fecha 28 de Junio del 
2023, otorgada ante la fe del Licenciado Ignacio Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública Número 13, 
de la Ciudad de México, Inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados bajo el folio número 97-
7-10072023-181256, de fecha 20 de julio del 2023, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 25, fracción IV, 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades 
que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas, ni restringidas en forma alguna, es el servidor 
público que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 
 

I.4. Comparece a la firma de este Convenio Modificatorio, el Administrador de “EL CONTRATO”, el C. Mtro. 
Mauricio Rafael Alvarez Bedolla; Coordinador Auxiliar Operativo, con R.F.C. AABM810429K45 del Órgano de 
Operación Administrativa Desconcentrada Regional Michoacán. 

 
I.5. Cuenta con suficiencia presupuestaria para hacer frente a las obligaciones derivadas del presente convenio 

modificatorio, como se desprende del Certificado de Disponibilidad Presupuestal Previo con cuenta número 
51331002, con número de solicitud 0000031799-2025, de fecha 11 de junio del 2025, con Validación 
Presupuestal en el Módulo de Control de Compromisos, mismo que se agrega al presente contrato en el Anexo 
Uno (1).  

 
 
II. “EL PROVEEDOR” declara que: 
 

CLÍNICA HEMODIÁLISIS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., (PARTICIPANTE A) 
 

II.1. Bajo protesta de decir verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en “EL CONTRATO” no han sido 
modificadas, limitadas o revocadas, por lo que actúa en este acto a través de la C. JULIA DENISSE PIÑA 
RAMIREZ en su carácter de Representante Legal. 

 
 

ESTRATEGIAS SOBRE PROPUESTAS Y SOLUCIONES DE RECURSOS HUMANOS, S.A. DE C.V. 
(PARTICIPANTE B) 
 

II.2. Bajo protesta de decir verdad, la personalidad y facultades con que se ostentó en “EL CONTRATO” no han sido 
modificadas, limitadas o revocadas, por lo que actúa en este acto a través de la C. CAROLINA JAZMIN TORRES 
TAGLE en su carácter de Representante Legal 
 
 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Es su voluntad celebrar el presente Convenio a efecto de modificar la Cláusula Segunda, Monto del Contrato y 
Cláusula Sexta, Vigencia, con fundamento en lo establecido en los artículos 74, párrafos primero y cuarto, de la 
LAASSP y 91, párrafo primero de su Reglamento.  
 

III.2. Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del presente Convenio 
Modificatorio, misma que está debidamente acreditada, sin que exista modificación, revocación o limitación 
alguna que manifestar. 
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III.3. En este Convenio Modificatorio, no se realizan modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas o 
beneficios a “EL PROVEEDOR” comparadas con las establecidas originalmente. 

 
 
Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Modificatorio de conformidad con las 
siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan modificar la Cláusula Segunda, Monto del Contrato y Cláusula Sexta, 
Vigencia, a efecto de incrementar en un 20% (veinte por ciento) el monto del contrato y su vigencia, como se 
observa a continuación: 
 

Dice:  
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la 
cantidad mínima de $6´890,400.00 (SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.), más impuestos por $1´102,464.00 (UN MILLÓN CIENTO DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), que hacen un total de $7´992,864.00 (SIETE MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.). 
 
Y un monto máximo de $17´226,000.00 (DIECISIETE MILLONES DOSCIENTOS VEINTISEIS MIL  PESOS 00/100 
M.N.), más impuestos por $2´756,160.00 (DOS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL CIENTO 
SESENTA PESOS 00/100 M.N.), que hacen un total de $19´982,160.00 (DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100 M.N.). 
 

 
Para quedar como sigue:  
 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.  
 
“EL INSTITUTO” conviene con “EL PROVEEDOR” que el monto mínimo a ejercer es por la cantidad de 
$8´268,480.00 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS 
00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), que asciende a $1´322,956.80 (UN MILLÓN 
TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 80/100 M.N.), que hacen un total de 
$9´591,436.80 (NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 
PESOS 80/100 M.N.). 
  
Asimismo, que el monto máximo de los servicios es por la cantidad de $20´671,200.00 (VEINTE MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado 
(I.V.A.), que asciende a $3´307,392.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
DOS PESOS 00/100 M.N.), que hacen un total de $23´978,592.00 (VEINTITRÉS MILLONES NOVECIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 
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MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $6,890,400.00 $17,226,000.00

IVA $1,102,464.00 $2,756,160.00

TOTAL $7,992,864.00 $19,982,160.00

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $1,378,080.00 $3,445,200.00

IVA $220,492.80 $551,232.00

TOTAL $1,598,572.80 $3,996,432.00

MONTO MINIMO MONTO MAXIMO

SUB TOTAL $8,268,480.00 $20,671,200.00

IVA $1,322,956.80 $3,307,392.00

TOTAL $9,591,436.80 $23,978,592.00

CONTRATO 100%

CONVENIO 20%

 CONTRATO & 

CONVENIO 

120% 

RESUMEN DE LA AMPLIACION EN MONTO

 
 
 
Dice:  
 

SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de Abril del 2025 y hasta el 
30 de Junio del 2025. 
 

Para quedar como sigue:  
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 01 de Abril del 2025 y hasta el 
30 de Septiembre del 2025. 
 
SEGUNDA. - “EL PROVEEDOR” se obliga a realizar el endoso modificatorio correspondiente a la póliza de fianza 
de garantía de cumplimiento, de conformidad con lo establecido en el último párrafo del artículo 91 del Reglamento 
de la LAASSP, misma que deberá entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la firma del presente 
instrumento jurídico. 
 
TERCERA. - “LAS PARTES” convienen expresamente que, salvo lo previsto en el presente Convenio, no se 
modifica, altera o nova en forma alguna lo estipulado en el “CONTRATO”, por lo que subsisten en sus alcances y 
efectos legales las declaraciones, cláusulas y anexos del que forman parte integral del mismo. 
 
CUARTA. - “LAS PARTES” manifiestan que, en la celebración del presente Convenio Modificatorio, no media error, 
dolo, lesión, violencia, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo o nulificarlo parcial o 
totalmente. 
 
 
 
 
 
 
 



 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL MICHOACAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

Número de Convenio 
050GYR033T03325-082-01 

 

 

 

OFICINA DE CONTRATOS 
“Este instrumento jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 

correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 
CONVENIO FORMALIZADO A TRAVES DEL MFIJ (MODULO DE FORMALIZACION DE INSTRUMENTOS JURIDICOS) 

5 

 

 
Por lo expuesto, “LAS PARTES” manifiestan estar conformes con las modificaciones pactadas y enteradas de las 
consecuencias, valor y alcance legal de cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, 
lo ratifican y firman electrónicamente en las fechas especificadas. 
 

POR:  
“EL INSTITUTO” 

 
 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DR. JOSÉ MIGUEL ÁNGEL 
VAN-DICK PUGA 
Apoderado Legal 

Titular del Órgano de Operación 
Administrativa Desconcentrada 

Regional Michoacán 
DIPM5903262U5 

MTRO. MAURICIO RAFAEL 
ALVAREZ BEDOLLA 

Administrador del Contrato 

Coordinador Auxiliar Operativo 
Administrativo 

AABM810429K45 

 
 
 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE R.F.C. 

CLÍNICA HEMODIÁLISIS DE 
OCCIDENTE, S.A. DE C.V. 

 
CHO220629UY1 

ESTRATEGIAS SOBRE PROPUESTAS Y SOLUCIONES DE 
RECURSOS HUMANOS, S.A. DE C.V. 

 
ESP191128HS1 

 
 
LA PRESENTE FOJA ES PARTE INTEGRAL DEL CONVENIO MODIFICATORIO PRIMERO DEL CONTRATO 
050GYR033T03325-082-00 DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE “S.M.I. DE HEMODIALISIS SUBROGADA” 
PARA LA UNIDAD MEDICA HGZ N° 8 DE URUAPAN, DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 
2025, QUE CELEBRAN EN 07 FOJAS ÚTILES, POR UNA PARTE “EL INSTITUTO” y “EL PROVEEDOR”. 
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ANEXO UNO (1) 
“CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPESTAL” 
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Ref. Conv.: 2025-A-A-ICT-A-A-50-GYR-00023372-0001

Contrato: 050GYR033T03325-082-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: MAURICIO RAFAEL ALVAREZ BEDOLLA Número de Serie: 00001000000514421844

RFC: AABM810429K45 Fecha de Firma: 24/06/2025 09:41

Certificado:

MIIGUzCCBDugAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ0MjE4NDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MDkxNjUxMTFaFw0yNjA4MDkxNjUxNTFaMIHvMSgw

JgYDVQQDEx9NQVVSSUNJTyBSQUZBRUwgQUxWQVJFWiBCRURPTExBMSgwJgYDVQQpEx9NQVVSSUNJTyBSQUZBRUwgQUxWQVJFWiBCRURPTExBMSgwJgYDVQQKEx9NQVVSSUNJTyBSQUZBRUwgQUxWQVJFWiBCRURP

TExBMQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSIb3DQEJARYebWF1cmljaW8uYWx2YXJlejgxQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1BQUJNODEwNDI5SzQ1MRswGQYDVQQFExJBQUJNODEwNDI5SE1OTERSMDUwggEi

MA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCKB7FfawaRLc88qNneqOXrN4FfbP/IL93lkKjspH0gB2Xa7FNBlR1Kf3RL7/3VuOnF+cAppV0JOM6rjQ9qvmtq7mibWkY94byW1YcDb1lKRNx3ifMaXJtMNJxP

sLsuS3onzRc+Hg/forzYguYUrof8iEER6cXCUep+uJh1rUs54ZFHeJytojJ3U0wKZK4if8AURDCZs2OvDHboe5/mYfTbEn5fDVM3h83dVwdq5rg89ofJ7F59n1J69VIJda6/n/9SlafrqNhEp1a+rJsWPH9YNHc5

xqBoOxtobPtignGmqbgj/USTwXgttkCWscWGzEByTFymZ7GYdiH2olrR/DDrAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcD

BAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABtXSsEA+HNbRgIwlnMZMGLHZZxcxgFVb9xVW9zBJOH/SqDllkiaiWJu+ZFtc8P3snIGcT7s9rx2j675jIEIkdcuGpUmrB2EWtQdcU2gMFL/CkYjuLaw9CDN

QPcc0To47jlExA9B+pTKrJw2yKtziVrNvBcdZBUkL99Jsz9rfEmKZYTBJn3blk9z6WWLSYJ1gXLWWcfFA49vCyWRQfe+FfQg8hkHDriLQ53ApI6sSwrDI0rruGy7ek7IlTr3Z9uRzlKHV/bDQdH7R5UvfB0x2Wss

3eLkUwzjYVb81ki4s7hcheadQUAnKeWIYiQ1HJhSZHeEaWUIhYYmGInGviozzgBvdyjjzL/KIhWjzVF9gV6Ezb/ZGHw4OMsPo39tER8+Q66oBMSEw/UpCBMjlQLXWEzG75W2WMmjYQneM9PMZdLztG9Oy8y+b5ME

2syw7IRCEZ9Is0p18NOVDKVG86+KuBjlp0o2l29U7B7Q0BiRD/+0865/ZcCqn5yYAPzKzrrQNdeIvDI/wes9M+4ky5Ji93oPKVN2ifwlZGv1rQNc4otnFIK30wDGBsl/x3V8J0ast8e0MmkTzFsnUlUzvne66Uu8

Y7bnw5aqQ3GHK2p6IfmOu22uxvKBqcS+T5iAKvvivIvQ3Zl265mN5oqknbOwTEjMAooOyAosO+wy3yDAD0WC

Firma:

N48uAbvuKoiEZdkKLjhmBFOLnz8xEd5YUsjXWU7dwkWV3Yftd759uEwqlx2ZV9UohuxjZc9pa57VwFBw+EbPuYCKm2T3pkYUb2k7a9ALwL6mdicNVRt5lCGbiC75Y/zxgepbBtAb3RpMvkIBZzCB8FLQG5qyVg8M

pZgbeBHAbnWAyJdluN4DnYVJZ0fxtb+O1HfVQzeVYnqIFC8jyoQKub/DC77q+uh5mlFsDdY51ZfgRohb0Ya3oGXG0Uk5z1iq5qVR9Y0ZGoPCQJH1sy/BMKQSyoZSVtF3pW4T7dyM/R2dZD+qMySJtB+oz/FkA0Gb

SwWZrofezB5gGDEQhLwq5A==

 

Firmante: JOSE MIGUEL ANGEL VAN DICK PUGA Número de Serie: 00001000000706778467

RFC: DIPM5903262U5 Fecha de Firma: 25/06/2025 13:49

Certificado:

MIIGXDCCBESgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDY3Nzg0NjcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDQyNDIzMzc0OVoXDTI4

MDQyNDIzMzgyOVowgecxKDAmBgNVBAMTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBCkTH0pPU0UgTUlHVUVMIEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExKDAmBgNVBAoTH0pPU0UgTUlHVUVM

IEFOR0VMIFZBTiBESUNLIFBVR0ExCzAJBgNVBAYTAk1YMSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZ2YW5kaWNrQHByb2RpZ3kubmV0Lm14MRYwFAYDVQQtEw1ESVBNNTkwMzI2MlU1MRswGQYDVQQFExJESVBNNTkwMzI2SEpD

Q0dHMDcwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQChQIuLL0wIUaMMNka5u0dK3eEFmI0AOCkq4KOENSuRsKibx2MomhCqlCWho4qTy4tYrsBBOZP/YbR8BbCcYphoDMp+kbHGzxeXLTiXzHYo9AHh

XBXd1Sph9ZQGF8HtRthCkZ56P+qKYGsdGBKYY7gJV/a6b1ntTmqG01pbpNDEvyRNGwQkGgNIIQBNJNYW0D1pKN+BXJr3mrRkXNL6hwG2pXjssSE1jJCEk9kkoG/cCjJM/GPO54wavYtnT0/ziTWrRE6XnDQXTr2M

G8gPhI4bGypKerfK7JmlwjaKzxCYkKNoaC2jzPpzyBWRx2dnec/Mu5IFzNckC1RXW9J4aIHJAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAU

BggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAA9vod3PqBAuCB0D712rf6E3tRfFhJARe2Q6/kjUyIKv7CbCjMjM+jnl9YKQT8YWqX+66Q+Li3tEliM+YUpBodsyC5D8AadoRdrlBAsgt9j3

0oC8b7sz1c0+iBXlHtRa/ydIFmBwBocWmbOlyBHMS2FJpZaSwfxwszw3ryZr4BYXLwX3o/55EGTKdw3DEPbSI9WiKFzErLxyGBl4QoAvXTRSdT+LgpyfHp5imJGTWN7ZZ2g313pYt29reabW6y0oliLYtVdq+xrO

AAoWWhlN4yhYWjI0xIuZ951lfddotsUEAupoP4hbrYK8AmgWpT/RQ62OqSFK/GHVMlcQk9QzWaCharL+0Q9CDiEfDr+VkMm03U74zhR97nxDwaGLFJgFW5ywv54Afs3ETGFeFIkwbEBIB0rdLLJFpEyLmq/JNliP

U3BzZdlCWJ5ZoBlJlKOUaFO90GRuRJWUlroMkDgL1T6cjPhXHA5aRtYOJaOZdiTKM7Oopv/BgosZeE3K9j7RDlwV07lCDmzOztcnAQ8jD2qiuwHxBWUocu84DQ0nlZ4M7/YCegQYWXIbeZemaxRwjaT1zO5JHuD5

9Lu04Mkdm10q6aO8Z85KWZ8yYiJ1RZMR0BoeHzF5YP30mQ9mFUHXQTz6PFz+wMfidJ05MFGEjvE9TVy8ffYtoqOmAWV+g9U0

Firma:

Sj/RQ37zWn0deFCBxkWougEJ+Q69g4707iX7BNQQOOiXHeTuIMZcGeD6kVI1+v3CFZ+sLrWr9bWuWlCn6OuH8xZG+ecNYEAyTBUooyGvUfuUd3ZrN0cWX+UfaX12sZhH7yVnzJkwrKNGpU+f6OF3zjiRk/kp6F4z

FM7O2s6ZcnM//2oV+kuh+fCp4KApz6uznxcr18pYxuzMQso9HFC/wcqsgnphP2i84Nz9WXEuul0Fv8Fc15sacvphsAXOndP71iO1ZmiYSs/gFK4sbAvGInImEnatkQtiG0iLzD6s4kj2CxbdCGoLYlK6NG6rwYnE

wvLoNFlXtHxe6Zpf8VTmQg==

 

Firmante: CLINICA HEMODIALISIS DE OCCIDENTE SA DE CV Número de Serie: 00001000000515372081

RFC: CHO220629UY1 Fecha de Firma: 25/06/2025 14:49

Certificado:

MIIGfTCCBGWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTUzNzIwODEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA5MzAxNTQwNTZaFw0yNjA5MzAxNTQxMzZaMIIBGDEz

MDEGA1UEAxMqQ0xJTklDQSBIRU1PRElBTElTSVMgREUgT0NDSURFTlRFIFNBIERFIENWMTMwMQYDVQQpEypDTElOSUNBIEhFTU9ESUFMSVNJUyBERSBPQ0NJREVOVEUgU0EgREUgQ1YxMzAxBgNVBAoTKkNMSU5J

Q0EgSEVNT0RJQUxJU0lTIERFIE9DQ0lERU5URSBTQSBERSBDVjELMAkGA1UEBhMCTVgxIzAhBgkqhkiG9w0BCQEWFG0udWxoODMwLjNAZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxDSE8yMjA2MjlVWTEgLyBQQVBMNzkw

MTI2NloyMR4wHAYDVQQFExUgLyBQQVBMNzkwMTI2TUNIUlJSMDMwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCGGPKWZD86LW0kAmM9aF2x+/5yJvK73dQfv55ECqmFqAhIg0oCBtzYrgyKQm97MWQi

fPWw5WWzAUdQV4lLCY8oy6zrarQVS1Dx7wApUg7YBBGOAtNs41rkCACCG8gRlmflJntg4ZSpSQPVo2/89vc6NURh50obUbq+9Y8BaE/FwPENBrm4w2Dgu2D7vI6EEckJrMnFMiDpFsYv0TfxFfh7ZSW8qtOAi/jl

fHKbpDpeqqS9eRl62KFEG8Yw7YyUDe/jMhfkTP/SysLBXvpCM1RLJumkzJeoIcQFzaNM0lim+xIi2q1+ChUR8XAcxodyRC9NWKH/1HmF9bxV3ZBSxlt/AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQD

AgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAFmbQfnW0Ad1/CwvE5ZKZBueUFSNbkoxIKlBCHfm5ZrrPpCzXr4TgVGaHf3D/Zfy

05CQ/l/i5MRrg0Oy+slWTAYApt69niYPACb5ThJ4/w8PGLiBFPCLa6tePbKeCvMPrxBkW+WknchN6MG+dctz7sNaHL97xeTkN3JP4R6YjXBztAJysaxJxd9x/cuivzv3bPV23x4RwxhdukKwnh0i1DG0PrVwICer

qvQl2LvQz6bNxxA0nF2/7LWW33vVZUOafdqqoRWznT+HTUX4IKl+QasORY8oA7rQv6zjVdao1BuONJiLCNgjsILHe8yUrG4ebBj9TRbgYQAtStsq65//ZVlaAEiv2a6eddrSb66BWNFKEa2KzLtyngEUCP+H6H2O

aYo1Kc5sSzsb6HeFJ40bpDcVdOm4AtRSfCHgTynuwD3nLzW/6QStkhOd2L00LuawnD9emEhWF+KIPJPsl9VpDSdTQOALSQeoMu5lBhGC1S+CJbaNs98EdavUCWzUWkj4XNtEkX0jXiPU8kqnnJy9CWgrrNR52+VH

o57Ci7tXshHUhX76oJSaBJc1MjUDbk2dNzCFGqcaseG6cvYjrs/iHZ/ZOwH5GTne6cmR9mDdZsE0dfgSwEY6/VyF3iweODHJJ2UNQdKcjgky9wGpBgYpe6kxNVKZwXqmaqvOJwTR65MM

Firma:

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NOMBRE CODIGOS, 
DIGITALES, QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



Ref. Conv.: 2025-A-A-ICT-A-A-50-GYR-00023372-0001

Contrato: 050GYR033T03325-082-00

YNFpAPR5/9Wizg/G6WqOkjJBA0UyNOeU0C16Ysv4vAI01MmRmq5WwNojxaYOpYS3aV9/yHdFyj2OOathaLvYMgt9F6ac/NyNLKrb3CY+G1Ud8/DkgaVQMXkHaTcFyvlEkexxp0ey98rP36ZX0V7tJjtEQyC0NShV

5oGLo5PCNZL6BYyN5oGYvfnz/0ZlRAmkCR7GU4rdtUbDYOBxayNYysxOGYJBq/9ecSr0qDdT7qY3P63hiyyV1d878GXu6qL1DLr4cro3GI88F2gkarcT48bCCNNZXfzZtv3cf01EW7JBMcijkzRVM1X6PhtZ3hrV

6UOFclJ61p6Dc/GQaD73jQ==

 

Firmante: ESTRATEGIAS SOBRE PROPUESTAS Y SOLUCIONES DE RECURSOS HUMANOS SA Número de Serie: 00001000000705480255

RFC: ESP191128HS1 Fecha de Firma: 25/06/2025 14:53

Certificado:

MIIG1zCCBL+gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDU0ODAyNTUwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDMwMTAzMDMwNloXDTI4

MDMwMTAzMDM0NlowggFhMUkwRwYDVQQDE0BFU1RSQVRFR0lBUyBTT0JSRSBQUk9QVUVTVEFTIFkgU09MVUNJT05FUyBERSBSRUNVUlNPUyBIVU1BTk9TIFNBMU8wTQYDVQQpE0ZFU1RSQVRFR0lBUyBTT0JSRSBQ

Uk9QVUVTVEFTIFkgU09MVUNJT05FUyBERSBSRUNVUlNPUyBIVU1BTk9TIFNBIERFIENWMUkwRwYDVQQKE0BFU1RSQVRFR0lBUyBTT0JSRSBQUk9QVUVTVEFTIFkgU09MVUNJT05FUyBERSBSRUNVUlNPUyBIVU1B

Tk9TIFNBMQswCQYDVQQGEwJNWDEkMCIGCSqGSIb3DQEJARYVbGV0eW1vcmFuMjlAZ21haWwuY29tMSUwIwYDVQQtExxFU1AxOTExMjhIUzEgLyBNT0NMOTYxMDI5QTQ3MR4wHAYDVQQFExUgLyBNT0NMOTYxMDI5

TVFUUlJUMDgwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCAsOjNMGF+9rt6mbGfd3IeESi6iYplBXlQ8Cyj5RvXD8BeZF2oVwGwPKYeQKzEX8a6rSOfXzPsdIaYzKTDJNZaHJDfeVhZQ2AiAzmGraeq

36YWFK7AlXOGmhZhny15nkM91uSv+z80G+WXCeLeuxJwtyRFDh2DV7v/rO251VFfhamxOxZeV0yAxjXNgnTX+Gw15QppYC4LWV0zsH6p/zTdc8+NS0kkkC2dbn/lqnIw2NIGsYkGh0Lu5cUZnrtPxJtpU/u4qx/U

tlktOOpBN8QMoudgNCKbwbbrfWPSjervOeErms1wQfpZuhA7V12C67Ykx+Ct/O8u7eLkcgWBLEaVAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUE

FjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAImG5IieJytceedxrMRmyHNdNh1UPzWUDLP9m3Pw4hwItbTTrik5GeaQE5leNHdjtAbKDnedKPMJPp0XfwHwFXpV4rOfjZxfT5Nq0L4s

fwadrDJoPU+twNmSc6MzvR24zBbr4qh0jfEPT2Z78z0kvSiejdTP+2kpsvgcaKMr44hWBG3C4ZMQrgl3UGj0y2zupl1JkitdBhs3tEruBRFBt1cGYTD8sup7dl2kDyJeaL+MZ0GCJnuhm528xM6N/v3M53Iy+Xdg

Xe+nWciqvGkhpu0jDueXcKK3jnQr4pU9Ys0Kk0iXpZaiowmfUYH6pxNib9MDKgkH7c0IabfmjYeMuYt6/7IF1HUVBFWWhFgYSA2n3Blb5akAqTNW0ASZmyxoLhSeQnvlmF448dNk8fQb1K76hmphtxMyY9kj/25U

Fo6je4ZfbYUNzDvOIwboB7QRSI9tQCXseOVjC1MaBbxbjdIcI68EWaEbEXvMFZHoX05dtizZQo+T06mZa384e3k71/gyW6zvAm21mSdoToDyQY2yjJH+jjOtSGUFfSJIRINKiMWtJNaj1+CFz17kaJxdYJt3Aqhs

/qnIIl68n7Sf3yYl9IemtjXI5RezieEs7X+brYUS8Y2as0gERwYYn6a6YdzHpFxkq7mEiIm6qK557I545nfFogIASDCBwSlSQXJ3

Firma:

Zn4Tm9y5VDZodBcL4sW6eNIseojjRancCEC4FhikYUs0SU05yEKcggicsczr4hVxLwtcrt8wnftnttFwiNcnGwCmxBS03iX8vZ1ifNGszrPw6BWOUGiOG4QsYayPKPIIVEDfi4N04xIN3zJawDWAPsLEFxSfNwuw

IZwg0nHR0ViulXJcZMTvYz/qza1gSlqmBP8mgQZ4gZcW/SnoPABN2nLqbrHIXEogPLhyPCjvBuVURSCcjS0vCQPwSrqFW6Ndb5/H32mrAcqftj+lcAyjvQgdzFnC/uh8hD/+swtzex0MyxbXFy5sIslsDvjd9KBH

AoIwkgqFe6uVhOQKJnOaKQ==

 

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NOMBRE CODIGOS, 
DIGITALES, QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



Lugar:

Ramo / Tipo:

PÓLIZA DE FIANZA

Fianza No.2582357-0000

Fiado:

Liberty Fianzas, S.A. de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de:

Dos Millones Sesenta y Siete Mil Ciento Veinte  Pesos 00/100 M.N.

ADMINISTRATIVA/PROVEEDURIA CUMPLIMIENTO Monto: $ 2,067,120.00

SANTIAGO DE QUERÉTARO , QUERETARO A 24 DE JUNIO DE 2025

CLINICA HEMODIALISIS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.,

Paseo de la Reforma No. 350 piso 7A, Col. Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Tel.: 51-28-07-00 RFC PFI9712228W1
Liberty Fianzas S.A. de C.V.

Autorizado por la SHCP

(AFIANZADORA)

DENOMINACIÓN SOCIAL: LIBERTY FIANZAS, S.A. DE C.V.. EN LO SUCESIVO LA "AFIANZADORA".

DOMICILIO: PASEO DE LA REFORMA NO. 350 PIESO 7-A, COL. JUÁREZ DEL. CUAHTÉMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MÉXICO.

AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO FEDERAL PARA OPERAR: NÚMERO DE OFICIO 366 � III � 0978/14 DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2014.

EVENTO: ADJUDICACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS Y NUMERO AA-50-GYR-050GYR033-T-33

BENEFICIARIA: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO �LA BENEFICIARIA�.

DEPENDENCIA CONTRATANTE: ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL MICHOACÁN, EN LO SUCESIVO
�LA CONTRATANTE�.

DOMICILIO: AVENIDA FRANCISCO I. MADERO PONIENTE NO. 1200, COL. CENTRO, C.P. 58000, MORELIA, MICHOACÁN.

EL MEDIO ELECTRÓNICO, POR EL CUAL SE PUEDA ENVIAR LA FIANZA A �LA BENEFICIARIA�:  ALBERTO.VIDALES@IMSS.GOB.MX Y
SABINA.PEREZ@IMSS.GOB.MX

FIADO (S): CLÍNICA HEMODIÁLISIS DE OCIDENTE, S.A. DE C.V. Y ESTRATEGIAS SOBRE PROPUESTAS Y SOLUCIONES DE RECURSOS
HUMANOS, S.A. DE C.V.

NOMBRE O DENOMINACIÓN SOCIAL: CLÍNICA HEMODIÁLISIS DE OCIDENTE, S.A. DE C.V.

RFC: CHO220629UY1

FECHA DE INICIO DE VIGENCIA: 02 DE ABRIL DE 2025
DOMICILIO DEL FIADO: AV. PIRULES NO. 8 INT. 11 COLONIA LOS PÁJAROS C.P. 76904 CORREGIDORA, QUERÉTARO.
BENEFICIARIO:INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
DOMICILIO DEL BENEFICIARIO: AVENIDA FRANCISCO I. MADERO PONIENTE NÚMERO 1200, COL. CENTRO, C.P. 58000, MORELIA, MICHOACÁN.
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GwfFh9gZiT7aeejN/SKXkSaS1aGKPzJvQSEaCw==

LÍNEA DE VALIDACIÓN: dX8c9cC

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NOMBRES, CODIGOS/
FIRMAS  DIGITALES, QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



Lugar:

Ramo / Tipo:

PÓLIZA DE FIANZA

Fianza No.2582357-0000

Fiado:

Liberty Fianzas, S.A. de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de:

Dos Millones Sesenta y Siete Mil Ciento Veinte  Pesos 00/100 M.N.

ADMINISTRATIVA/PROVEEDURIA CUMPLIMIENTO Monto: $ 2,067,120.00

SANTIAGO DE QUERÉTARO , QUERETARO A 24 DE JUNIO DE 2025

CLINICA HEMODIALISIS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.,

Paseo de la Reforma No. 350 piso 7A, Col. Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Tel.: 51-28-07-00 RFC PFI9712228W1
Liberty Fianzas S.A. de C.V.

Autorizado por la SHCP

DOMICILIO: AV. PIRULES NO. 8 INT. 11 COLONIA LOS PÁJAROS C.P. 76904 CORREGIDORA, QUERÉTARO.

DATOS DE LA PÓLIZA:

NÚMERO: 2582357-0000

MONTO AFIANZADO: $2,067,120.00 (DOS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL CIENTO  VEINTE PESOS 00/100 M.N.)  SIN EL IMPUESTO AL
VALOR AGREGADO.

MONEDA: NACIONAL

FECHA DE EXPEDICIÓN: 02 DE ABRIL DE 2025

OBLIGACIÓN GARANTIZADA: EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA
CLÁUSULA PRIMERA DE LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA.

NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES: DIVISIBLE

LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA SERÁ DIVISIBLE, POR LO QUE, EN CASO DE PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO, SE HARÁ EFECTIVA
SOLO EN LA PROPORCIÓN CORRESPONDIENTE AL INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PRINCIPAL.

DATOS DEL CONTRATO, EN LO SUCESIVO EL "CONTRATO":

NÚMERO ASIGNADO POR "LA CONTRATANTE": 50GYR033T03325-082-00.

OBJETO: PROPORCIONAR SERVICIO MÉDICO INTEGRAL DE HEMODIÁLISIS SUBROGADA (EXTRAMUROS) PARA PACIENTES DEL HOSPITAL
GENERAL DE ZONA NO. 8 DE URUAPAN, SERVICIOS A PRESTAR DENTRO DEL EJERCICIO FISCAL 2025

MONTO DEL CONTRATO: $20´671,200.00 (VEINTE MILLONES

SEISCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

MONEDA: NACIONAL.
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Lugar:

Ramo / Tipo:

PÓLIZA DE FIANZA

Fianza No.2582357-0000

Fiado:

Liberty Fianzas, S.A. de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de:

Dos Millones Sesenta y Siete Mil Ciento Veinte  Pesos 00/100 M.N.

ADMINISTRATIVA/PROVEEDURIA CUMPLIMIENTO Monto: $ 2,067,120.00

SANTIAGO DE QUERÉTARO , QUERETARO A 24 DE JUNIO DE 2025

CLINICA HEMODIALISIS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.,

Paseo de la Reforma No. 350 piso 7A, Col. Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Tel.: 51-28-07-00 RFC PFI9712228W1
Liberty Fianzas S.A. de C.V.

Autorizado por la SHCP

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 02 DE ABRIL DE 2025.

TIPO: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PARA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO: DIVISIBLE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL
CONTRATO

PROCEDIMIENTO AL QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA HACERLA EFECTIVA: EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279
DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN: PARA TODO LO RELACIONADO CON LA PRESENTE PÓLIZA, EL FIADO, EL FIADOR Y CUALESQUIER OTRO
OBLIGADO, ASÍ COMO "LA BENEFICIARIA", SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA
CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN, RENUNCIANDO AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE EN RAZÓN DE SU DOMICILIO O POR
CUALQUIER OTRA CAUSA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 69, FRACCIÓN II Y ÚLTIMO PÁRRAFO, Y
ARTÍCULO 70, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 103 DE SU
REGLAMENTO.

VALIDACIÓN DE LA FIANZA EN EL PORTAL DE INTERNET, DIRECCIÓN ELECTRÓNICA WWW.AMIG.ORG.MX

LUIS ALBERTO CRUZ MONJARAZ, REPRESENTANTE LEGAL DE LA �AFIANZADORA�.

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS.

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

ESTA PÓLIZA DE FIANZA GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO" A QUE SE REFIERE
ESTA PÓLIZA Y EN SUS CONVENIOS MODIFICATORIOS QUE SE HAYAN REALIZADO O A LOS ANEXOS DEL MISMO, CUANDO NO REBASEN
EL PORCENTAJE DE AMPLIACIÓN INDICADO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, AÚN Y CUANDO PARTE DE LAS OBLIGACIONES SE
SUBCONTRATEN.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

3/7

Eugenia Montserratt Hijar Jaime

PáginaAutorizado Bajo el Oficio No. 366-III-0978/14 de la SHCP

gz/PsiaE0N+6s0yyxgaGN+8rfRizYKsWagDzswzSm3oSZxgHVQ7E4JMjzf33Rf2c1sk+B2O39crnijZBb4bk9MZen5WNjTKSJP0m+Ij0
rSWsUUB6zFLYSNmmAoYcTW47z4G8MHhB+wbZprTABlafNgazOXk/FIw4GQbzYzlJE2pBh1E5XFzbn6J8Qk39leWmmxzUCA8shf
7/d6QnwYfWYNFdpQrCgEqXTVIoEz8tpGcb9lxHN20ySovgrKaJ3n20zef+GAoSP+wKdX17u8GF+utc3l3Ho1Nvt37Gysp/b3LUiLHM
GwfFh9gZiT7aeejN/SKXkSaS1aGKPzJvQSEaCw==

LÍNEA DE VALIDACIÓN: dX8c9cC

SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA(S) FISICAS IDENTIFICABLE(S) TALES COMO: NOMBRES, CODIGOS/
FIRMAS  DIGITALES, QUE NO ES DEL REPRESENTANTE LEGAL POR  CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS  ARTÍCULOS 
 115 Y 120  DE LA  LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 20-marzo-2025



Lugar:

Ramo / Tipo:

PÓLIZA DE FIANZA

Fianza No.2582357-0000

Fiado:

Liberty Fianzas, S.A. de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de:

Dos Millones Sesenta y Siete Mil Ciento Veinte  Pesos 00/100 M.N.

ADMINISTRATIVA/PROVEEDURIA CUMPLIMIENTO Monto: $ 2,067,120.00

SANTIAGO DE QUERÉTARO , QUERETARO A 24 DE JUNIO DE 2025

CLINICA HEMODIALISIS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.,

Paseo de la Reforma No. 350 piso 7A, Col. Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Tel.: 51-28-07-00 RFC PFI9712228W1
Liberty Fianzas S.A. de C.V.

Autorizado por la SHCP

LA "AFIANZADORA", SE COMPROMETE A PAGAR A �LA BENEFICIARIA�, HASTA EL MONTO DE ESTA PÓLIZA, QUE ES $2,067,120.00 (DOS
MILLONES SESENTA Y SIETE MIL CIENTO  VEINTE PESOS 00/100 M.N.)  SIN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. QUE REPRESENTA EL 10
% DIEZ POR CIENTO DEL VALOR DEL "CONTRATO".

LA "AFIANZADORA" RECONOCE QUE EL MONTO GARANTIZADO POR LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO SE PUEDE MODIFICAR EN EL CASO DE
QUE SE FORMALICE UNO O VARIOS CONVENIOS MODIFICATORIOS DE AMPLIACIÓN DEL MONTO DEL "CONTRATO" INDICADO EN LA
CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA, SIEMPRE Y CUANDO NO SE REBASE EL 20 % DE DICHO MONTO. PREVIA NOTIFICACIÓN DEL FIADO Y
CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS LEGALES, LA "AFIANZADORA" EMITIRÁ EL DOCUMENTO MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE O
ENDOSO PARA EL SOLO EFECTO DE HACER CONSTAR LA REFERIDA AMPLIACIÓN, SIN QUE SE ENTIENDA QUE LA OBLIGACIÓN SEA
NOVADA.

EN EL SUPUESTO DE QUE EL PORCENTAJE DE AUMENTO AL "CONTRATO" EN MONTO FUERA SUPERIOR A LOS INDICADOS, LA
"AFIANZADORA" SE RESERVA EL DERECHO DE EMITIR LOS ENDOSOS SUBSECUENTES, POR LA DIFERENCIA ENTRE AMBOS MONTOS, SIN
EMBARGO, PREVIA SOLICITUD DEL FIADO, LA "AFIANZADORA" PODRÁ GARANTIZAR DICHA DIFERENCIA Y EMITIRÁ EL DOCUMENTO
MODIFICATORIO CORRESPONDIENTE.

LA "AFIANZADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE QUE, EN CASO DE REQUERIMIENTO, SE COMPROMETE A PAGAR EL MONTO TOTAL
AFIANZADO, SIEMPRE Y CUANDO EN EL �CONTRATO� SE HAYA ESTIPULADO QUE LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA ES INDIVISIBLE; DE
ESTIPULARSE QUE ES DIVISIBLE, LA "AFIANZADORA" PAGARÁ DE FORMA PROPORCIONAL EL MONTO DE LA O LAS OBLIGACIONES
INCUMPLIDAS.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

LA "AFIANZADORA", SE OBLIGA A PAGAR LA INDEMNIZACIÓN POR MORA QUE EN SU CASO PROCEDA DE CONFORMIDAD CON EL
ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

CUARTA. - VIGENCIA.

LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE HASTA QUE SE DÉ CUMPLIMIENTO A LA O LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE EN LOS TÉRMINOS
DEL "CONTRATO" Y CONTINUARÁ VIGENTE EN CASO DE QUE "LA CONTRATANTE" OTORGUE PRÓRROGA O ESPERA AL CUMPLIMIENTO
DEL "CONTRATO", EN LOS TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE CLÁUSULA.

ASIMISMO, ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES, ARBITRAJES O
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Fianza No.2582357-0000

Fiado:

Liberty Fianzas, S.A. de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de:

Dos Millones Sesenta y Siete Mil Ciento Veinte  Pesos 00/100 M.N.

ADMINISTRATIVA/PROVEEDURIA CUMPLIMIENTO Monto: $ 2,067,120.00
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Liberty Fianzas S.A. de C.V.

Autorizado por la SHCP

JUICIOS QUE SE INTERPONGAN CON ORIGEN EN LA OBLIGACIÓN GARANTIZADA HASTA QUE SE PRONUNCIE RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE
AUTORIDAD O TRIBUNAL COMPETENTE QUE HAYA CAUSADO EJECUTORIA.

DE ESTA FORMA LA VIGENCIA DE LA FIANZA NO PODRÁ ACOTARSE EN RAZÓN DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA CUMPLIR LA O LAS
OBLIGACIONES CONTRACTUALES.

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ORIGINALMENTE SEÑALADO O CONCEDER ESPERAS O CONVENIOS DE AMPLIACIÓN DE
PLAZO PARA EL CUMPLIMIENTO DEL �CONTRATO� GARANTIZADO Y SUS ANEXOS, EL FIADO DARÁ AVISO A LA "AFIANZADORA", LA CUAL
DEBERÁ EMITIR LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS CORRESPONDIENTES.

LA "AFIANZADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE GARANTIZAR LA OBLIGACIÓN A QUE ESTA PÓLIZA SE REFIERE, AÚN EN EL CASO DE QUE SE
OTORGUE PRÓRROGA, ESPERA O AMPLIACIÓN AL FIADO POR PARTE DE LA "CONTRATANTE" PARA EL CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE GARANTIZAN, POR LO QUE NO SE ACTUALIZA EL SUPUESTO DE EXTINCIÓN DE FIANZA PREVISTO EN EL
ARTÍCULO 179 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, SIN QUE SE ENTIENDA NOVADA LA OBLIGACIÓN.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO", CUANDO CONCURRAN LOS SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN EN LOS TÉRMINOS DE
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES
APLICABLES, "LA CONTRATANTE" DEBERÁ EMITIR EL O LAS ACTAS CIRCUNSTANCIADAS Y, EN SU CASO, LAS CONSTANCIAS A QUE HAYA
LUGAR. EN ESTOS SUPUESTOS, A PETICIÓN DEL FIADO, LA "AFIANZADORA" OTORGARÁ EL O LOS ENDOSOS CONDUCENTES, CONFORME
A LO ESTATUIDO EN EL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS, PARA LO CUAL BASTARÁ QUE EL FIADO
EXHIBA A LA "AFIANZADORA" DICHOS DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR "LA CONTRATANTE".

EL APLAZAMIENTO DERIVADO DE LA INTERPOSICIÓN DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES, NO MODIFICA O
ALTERA EL PLAZO DE EJECUCIÓN INICIALMENTE PACTADO, POR LO QUE SUBSISTIRÁN INALTERADOS LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES
ORIGINALMENTE PREVISTOS, ENTENDIENDO QUE LOS ENDOSOS QUE EMITA LA "AFIANZADORA"  POR CUALQUIERA DE LOS SUPUESTOS
REFERIDOS, FORMARÁN PARTE EN SU CONJUNTO, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA PÓLIZA INICIAL.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

LA "AFIANZADORA" REALIZARÁ EL PAGO DE LA CANTIDAD RECLAMADA, BAJO LOS TÉRMINOS ESTIPULADOS EN ESTA PÓLIZA DE FIANZA,
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Lugar:

Ramo / Tipo:

PÓLIZA DE FIANZA

Fianza No.2582357-0000

Fiado:

Liberty Fianzas, S.A. de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de:

Dos Millones Sesenta y Siete Mil Ciento Veinte  Pesos 00/100 M.N.

ADMINISTRATIVA/PROVEEDURIA CUMPLIMIENTO Monto: $ 2,067,120.00

SANTIAGO DE QUERÉTARO , QUERETARO A 24 DE JUNIO DE 2025

CLINICA HEMODIALISIS DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V.,

Paseo de la Reforma No. 350 piso 7A, Col. Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Tel.: 51-28-07-00 RFC PFI9712228W1
Liberty Fianzas S.A. de C.V.

Autorizado por la SHCP

Y, EN SU CASO, LA INDEMNIZACIÓN POR MORA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 283 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE
SEGUROS Y DE FIANZAS, AUN CUANDO LA OBLIGACIÓN SE ENCUENTRE SUBJÚDICE, EN VIRTUD DE PROCEDIMIENTO ANTE AUTORIDAD
JUDICIAL, ADMINISTRATIVA O TRIBUNAL ARBITRAL, SALVO QUE EL FIADO OBTENGA LA SUSPENSIÓN DE SU EJECUCIÓN, ANTE DICHAS
INSTANCIAS.

LA "AFIANZADORA" DEBERÁ COMUNICAR A "LA BENEFICIARIA" DE LA GARANTÍA, EL OTORGAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN AL FIADO,
ACOMPAÑÁNDOLE LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS QUE ASÍ LO ACREDITEN, A FIN DE QUE SE ENCUENTRE EN LA POSIBILIDAD DE
ABSTENERSE DEL COBRO DE LA FIANZA HASTA EN TANTO SE DICTE SENTENCIA FIRME.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

EL COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS, NO IMPLICARÁ NOVACIÓN DE LAS OBLIGACIONES ASUMIDAS POR LA
"AFIANZADORA" POR LO QUE SUBSISTIRÁ SU RESPONSABILIDAD EXCLUSIVAMENTE EN LA MEDIDA Y CONDICIONES EN QUE LA ASUMIÓ
EN LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA Y EN SUS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

LA "AFIANZADORA" QUEDARÁ LIBERADA DE SU OBLIGACIÓN FIADORA SIEMPRE Y CUANDO "LA CONTRATANTE" LE COMUNIQUE POR
ESCRITO, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, SU CONFORMIDAD PARA CANCELAR LA PRESENTE
GARANTÍA.

EL FIADO PODRÁ SOLICITAR LA CANCELACIÓN DE LA FIANZA PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR A LA "AFIANZADORA" LA CONSTANCIA
DE CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES. CUANDO EL FIADO SOLICITE DICHA CANCELACIÓN DERIVADO DEL
PAGO REALIZADO POR SALDOS A SU CARGO O POR EL INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES, DEBERÁ PRESENTAR EL RECIBO DE PAGO
CORRESPONDIENTE.

ESTA FIANZA SE CANCELARÁ CUANDO HABIÉNDOSE CUMPLIDO LA TOTALIDAD DE LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL "CONTRATO",
"LA CONTRATANTE" HAYA CALIFICADO O REVISADO Y ACEPTADO LA GARANTÍA EXHIBIDA POR EL FIADO PARA RESPONDER POR LOS
DEFECTOS, VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES ENTREGADOS Y POR EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS MISMOS O POR LA CALIDAD
DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL FIADO, RESPECTO DEL "CONTRATO" ESPECIFICADO EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA
Y SUS RESPECTIVOS CONVENIOS MODIFICATORIOS.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.
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PÓLIZA DE FIANZA

Fianza No.2582357-0000

Fiado:

Liberty Fianzas, S.A. de C.V., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de los Artículos 11 y 36 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, se constituye como fiadora hasta la cantidad de:

Dos Millones Sesenta y Siete Mil Ciento Veinte  Pesos 00/100 M.N.

ADMINISTRATIVA/PROVEEDURIA CUMPLIMIENTO Monto: $ 2,067,120.00

SANTIAGO DE QUERÉTARO , QUERETARO A 24 DE JUNIO DE 2025
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LA "AFIANZADORA" ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 279 DE LA LEY DE
INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS PARA HACER EFECTIVA LA FIANZA.

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN

"LA BENEFICIARIA" PODRÁ PRESENTAR LA RECLAMACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 279 DE LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS
Y DE FIANZAS EN CUALQUIER OFICINA, O SUCURSAL DE LA INSTITUCIÓN Y ANTE CUALQUIER APODERADO O REPRESENTANTE DE LA
MISMA.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

SERÁ APLICABLE A ESTA PÓLIZA, EN LO NO PREVISTO POR LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS LA LEGISLACIÓN
MERCANTIL Y A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

DÉCIMA TERCERA. - ENTREGA DE FIANZAS.

(LA "AFIANZADORA" O LA "ASEGURADORA") DEBERÁ ENTREGAR A "LA BENEFICIARIA", UNA COPIA DE ESTA PÓLIZA A TRAVÉS DEL MEDIO
ELECTRÓNICO, LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO, O AMBOS CONFORME A LO SEÑALADO EN LA CARÁTULA DE ESTA PÓLIZA.

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - -

Es obligación del Beneficiario de la Fianza verificar su autenticidad en la página www.libertyfianzas.com, en caso de que la fianza no se encuentre registrada en el sistema de Liberty Fianzas,
deberá informarlo al correo validaciondefianzas@libertyfianzas.com
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En términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, respecto de los datos personales del Titular, los cuales
son solicitados por Liberty Fianzas, S.A. de C.V., está a su disposición el "Aviso de Privacidad", en la página web www.libertyfianzas.com
En términos de la nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de abril de 2013, denominada Ley de Instituciones de Seguros y de
Fianzas, que entró en vigor el 04 de abril de 2015, se dan a conocer las Condiciones Generales que forman parte integrante de este documento, las que se
encuentran disponibles en la página www.libertyfianzas.com y que reconoce y acepta el Beneficiario haber recibido de Liberty Fianzas, S.A. de C.V.,
comprender y conocer su contenido.
Las Condiciones Generales contienen los fundamentos legales de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las Disposiciones de la Circular Única
de Seguros y Fianzas.

LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.
ARTÍCULOS
OBLIGACIONES GENERALES
Acreditada Solvencia 16 y 18.
SUSCRIPCIÓN
Medios Electrónicos 214
Operación de Fianzas especializadas
Fianza original 166
Informe de autoridad 293
INCUMPLIMIENTO
Orden y excusión 178
Supletoriedad de la Ley 183
Prórrogas o esperas 179
Reclamación 279 al 283
Caducidad/prescripción 174 y 175
Subrogación 177

CIRCULAR ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS.
Título 19. De la operación de las fianzas especializadas, Capítulo 19.2. De las Fianzas en Moneda Extranjera.
Título 19. De la operación de las fianzas especializadas. Capítulo 19.1. De las fianzas de crédito.

Los que se obligan  a través de este documento, sus anexos, endosos, addendums y documentos adicionales, reconocen la aplicación de la normatividad
en términos de los artículos 166 y transitorios de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para todos los efectos legales, por lo que en ningún
momento desconocerán el contenido y alcance de la normatividad aplicable.

Liberty Fianzas S.A. de C.V.

Autorizado por la SHCP
Paseo de la Reforma No. 350 piso 7A, Col. Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600 Tel.: 51-28-07-00 RFC PFI9712228W1
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